
  

  
    

Guayaquil, Diciembre 1 del 2.009 

Señor sra pro 1 An 2: 2d 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

FRANCISCO VICENTE EGAS CHIRIBOGA, por los derechos que represento de 
compañía ACUAQUIN S.A., en mi calidad de Gerente General, a usted, atentamente, digo: 

Que el día de hoy, 1 de Diciembre del 2.009 he procedido a registrar en el Libro de Accione 
Accionistas de la compañía ACUAQUIN S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

+ El Sr. STEVEN LAMAR CRAWFORD, ha transferido a favor de la menor SOPH 

MERCEDES VILLAMAR, que por ser menor de edad la representa su señora ma 
DANNETTE VILLAMAR, CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias 

nominativas de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS | 
AMERICA (USD 1.00), cada una y que están contenidas en el Título de Acciones h 
5. 

- El Sr. STEVEN LAMAR CRAWFOROD, ha transferido a favor del menor CARL 

ANTONIO MEIL VILLAMAR, que por ser menor de edad la representa su señi 
madre DANNETTE VILLAMAR, DOS MIL QUINIENTAS (2.500) accio 
ordinarias y nominativas de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTAD 
UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00), cada una y que están contenidas en el Título] 
Acciones No. 8. 

- El Sr. STEVEN LAMAR CRAWFORD, ha transferido a favor de la menor SOPH 
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MERCEDES VILLAMAR, que por ser menor de edad la representa su señora makire 

DANNETTE VILLAMAR, DOS MIL CIEN (2.100) acciones ordinarias y nominatiyas 
de un valor de UN 00/100 DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD 1.00), cada una y que están contenidas en el Título de Acciones No. 9, 

Siendo así los nuevos acciones de la compañía son las siguientes personas: 

ACCIONISTA NACIONALIDAD —TOT./ACCIONES 

DANIEL VILLAMAR FIERRO ECUATORIANA 5.000 
CI No. 092380558-4 
CARLOS ANTONIO MEIL VILLAMAR ESTADOUNIDENSE 2.500 
C.I, No. 1722326194 
SOPHIA MERCEDES VILLAMAR ESTADOUNIDENSE 2.500 
C.I, No. 1722326202 

Particular que comunico a usted para los fines de ley. 

p. ACUAQUIN 

L 
Sr. Ing. FIZ? CO V. EGAS CHIRIBOGA JN 

       
 


